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NOTAUOCNe 435 /2024

Asunción, 26 de setiembre de 2024

señor

Dt. Agustín Encíno Pétez, Diredor Nocionol

Dirección Nacional de contrataciones Públicas (DNCP)

Estados Unidos Ne 961 c/ fte. Fariña - Tel.: 415 4000.-

Presente:

Fengo el agrado de dir¡girme a usted, con relación a la observac¡ón al proceso del llamado a "LlClTAClÓN
púBLrcA NAcroNAr LpN N" 14/2024 - paRA EL MANTENTMTENTo y REPARACTóN coN pRovtsróN DE REpuEsros

DE TRACTORES DEt SNPP . PLURIANUAL. AO REFERENDUM - ID N" 444.205.

Aspectos observados:

l TemaI CONDICIONES EN CUANÍO A TA CAPACIDAD TÉCNICA

Sección: Requis¡tos de Part¡c¡pación y Cr¡ter¡os de Evaluac¡ón

s¡tuación: El requis¡to podrÍa resultar l¡mitante/excluyente

Verificado el PBC/Carta de inv¡tac¡ón, observamos que el criterio respecto a la capacidad técnica podria resultar

limitante/excluyente.

Comentarior Donde se indica "El oferente deberá presentar copia de póliza/s de seguro de cobertura contra todo riesgo para ¡os

equipos que se encuentren dentro del predio deltaller, con monto de mínimo total a cubrlr de Gs. 1.000.000.000 (Gs. Mil

millones). Este seguro deberá estar v¡gente al momento de la etapa compet¡t¡va y se deberá extender durante elt¡empo de

vigeñcia del contrato si el ofereñte fuese adjudicado" coñsultamos la pert¡neñcia de solicitar d¡cho requisito eñ primer lugar ya

que podría ser limitante/excluyente y en segundo el proceso no es sbe {etapa competitiva).//

ReiDueita: El requ¡sito resulta indispensable y es hab¡tual sol¡citarlo en procesos de manten¡miento y
reparación de vehículos, maquinarias y otros equ¡pos de s¡m¡lar envergadura y valor. El mismo es a modo
de garantizar el res8uardo de los bieñes ¡nstitucionales durante su permanencia en el local de¡ contratista
para rec¡bir los serv¡cios contratados. Por tanto, resulta técn¡camente ¡nd¡5pensable para precautelar lo5

intereses ¡nst¡tucionales ante la eventual ocurrencia de algún tipo de siniestro tal como incendio, robo,
hurto o accidente durante la realización de pruebas o reparaciones.

2 Tema: CONDICIONES EN CUANTO A LA EXPERIENCIA

Sección: Requisitos de Participación v Criterios de Evaluaclón

Situación: El requis¡to podría resultar lim¡tañte/excluyente

Verificado el PBC/Carta de ¡nvitación, observam05 que elcriterio respecto a la experiencia podría resultar limitante/excluyente.

Comentariot Doñde se indica". copia de certificados o coñstanci¿s de buen curnplimiento de coñtratos ejecutados emitidos por
las eñtidades receptoras del servicio" específicamente en lo que corresponde a "buen curñplimieñto" ya que el criterio podría

ser subietivo/limitante.//
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Respuesta: Subsanado

Cont¡ataciones
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ResDuesta: Esta convocante, bajo 5u exclusiva respon

adjudicación POR EL TOTAL, ten¡endo eñ cuenta que si

llamado, en su gran mayoría son tractores antiguos, ya

abiert¿ que sea del iñterés de los t¿lleres conveñcion

marcas. De esta manera se evita el riesgo de declarar

MBA'AP(). IEPOROM()MBA',{P()
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sabi idad, considera indispensable mantener el sistema de

bien ex¡ste una diversidad de marcas afectadas al preseñte

s¡n garantía, por lo cu¿l se optó por hacer una convocatoria

ales multimarcas, y no solo para Ios representantes de las

desiertos algunos lotes por falta de oferentes y, al mismo

3 Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS

Sección: Datos de Licitáción

Descripción: Cláusulas ¡ncompletas o datos insuficientes

Solicitamos a la convocante completa. las cláusulas con los datos correspond¡entes al proceso

Comentario: 1) La forma de pago ¡ndicada en el SICP "contra entrega" no corresponde teniendo en cuenta lo indicado en !a

Cláusula de Formas y condiciones de paEo.// 2) Clausula de Documentos adicionales del contrato" se ¡nd¡ca POLlzA, recordamos

a la convocante el artículo 119 del Decreto 2264/24t "La Earanlía de cumplimiento de contrato o antic¡po adoptará alSuna de las

sigu¡entes formas: Garantía bancaria, pól¡za de seguros".//

Regpuestai Subsanado§

Seccióñ: Datos de L¡c¡tación

Dercripc¡ón: Cláusulas incompletas o datos insuf¡cientes

Solicitamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspond¡entes a¡ proceso

Comentarioi 3) Donde se indica en el reporte de incidencia "Cabe mencionar que el últ¡mo contrato fue suscrito en el año 2022 y

cuenta con adenda de monto por el 20 % (veinte por ciento) y v¡gencia, hasta el 31 de diciembre de 2024" y teniendo en cuenta

la Res. 1231/24 consultamos al respecto.//

Respuesta: Conforme a lo observado, se informa que a la fecha no se cuenta con cont.ato adivo, se anexa

Resolución SNPP N'451

Seccióni Datos delS|CP

Descripción: No cumple coñ los pla¿os de difusión el llamado/adenda

Atend¡endo a la fecha establec¡da para la presentación y apertura de ofertas, observamos que no cumple con el plazo mínimo de

d¡fusión, conforme a las normativas viSentes.

Comentario: Verif¡cada la fecha de entrega y apertura de ofertas no se cumplen con los plazos de difusión para un¿ convocator¡a

LPN de acuerdo con el Art, 39 de la Res. 4401/23.//

8e!pqeq!a: Subsanado

Secc¡ón: Oatos delS|CP

oescripción: Separar en ítems o lotes distintos

De la verificación de los (bienes/ servic¡os) requeridos en el Pliego de Bases y Condic¡ones se desprende que lo5 rni5mos podrian

ser ofertados por distintos oferentes, por lo que se solic¡ta su separación en (ítems o lotes se8Ún el caso) a lo5 efectos de lo8rar

la mayor participación de oferentes, o en su caso la justiflcación suficiente de la convocante ba.io 5u exclusiva responsabilid¿d eñ

la que se indique técnicamente porque resulta necesaria su agrupación Atend¡endo a la fecha establecida para la presentación y

apertura de ofertas, observam,os que no cumple con el plazo mÍnimo.de difusión, conformeá la norñativas,viSentes.

Comentario: Teniendo en cuenta que se verifican varias marc¿s de tractores consultamos la posibilidad de dividir en lotes a fin

de lograr uña mayor participación de los oferentes.//

tiempo, se logra una melor coord¡nacióñ durante la ejecució n del contrato al tener todos lo

D
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taller y no dispersos en d¡ferentes talleres adjud¡cados en lotes diferentes. Por tanto, consideramos necesario

mantener el requisito tal como ha sido lmente

Atentamente.

Osorio

Contratac¡onés
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RESOLUCIóN SNPP NO 457 /2024
poR LA cuAL sE AUToRTZA LA TERMTNAcTór,¡ oel coNTRATo Nó 34l2o2z
SUSCRIPTO ENTRE LA FIRMA AUTOMOTIVE S,A. IMPORTADORA Y
ExpoRTADoRA y EL sERvrcro NAcToNAL oe pnoMocróN pRoFEsroNAL
(sNpp) EN EL MARco DE LA LrcITAcrór.¡ pon coNcuRso DE oFERTAs sBE
No 06/2022 'sERvrcro DE MANTENTMTENTo y nepanqcróN cor.r
PROVISION DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP". ID NO 411750, POR
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES,...---.-----.----.-.-

Asunción, J6 de septiemb rc del Zo24

VISTO: el Memorando Dirección de UOC No 47Z|ZOZ4, presentado por la
Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, ingresado en
Secretaría General, según Mesa de Entrada No 277412024, por el cual
remite proforma de Resolución "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA
TERMINACION DEL CONTRATO NO 3412022 SUSCRIPTO ENTRE LA
FIRMA AUTON4OTiVE S.A, IN4PORTADORA Y EXPORTADORA Y EL
SERVICIO NACTONAL DE PROMOCIóN PROFESTONAL (SNpp) EN EL
N4ARCO DE LA LICITAC]ÓN POR CONCURSO DE OFERTAS SBE NO

0612022,"SERVICIO DE MANTENIIV1IENTO Y REPARACIÓN CON
PROVISION DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP" - ID NÓ 411750,
POR CUIYPLIMIENTO DE LAS OBUGACiONES", y;---------------------------

CONSIDERANDO:

Que, el Contrato No 3412022 suscripto entre Ia firma AUTOMOTIVE S.A.
IN4PORTADORA Y EXPORTADORA y el Servicio Nacional de Promoción
Profesional en fecha 04 de noviembre de 2022, establece en la Cláusula
Sépt¡ma VIGENCIA DEL CONTRATO, cuanto sigue: 'Za vigencia del
presente contrato será desde la firma, hasta el 31 de diciembre de
2023',:------------

se ha suscripto la Adenda No 1 al Contrato N" 3412022, entre la firma
proveedora y el Serv¡cio Nacional de Promoción Profesional, por Ia cual
se amplía el plazo de vigencia del contrato hasta el 31 de diciembre de
2024 y el monto hasta el 20olo del contrato, que corresponde a la suma
de Gs. 176.000.000 (guaraníes c¡ento setenta y seis millones).-

por Memorándum M.D.A. No 424-U24, el Lic. Fabián Ayala, en su
carácter de Administrador de¡ Contrato remite el informe de ejecución
contractual e informa que el porcentaje de ejecución del Contrato No
3412022 y la Adenda No 1 equivale al 99,79o/o (noventa y nueve coma
setenta y nueve por c¡ento).------

Que, la Unidad Operativa de Contratac¡ones en su Dictamen UOC No
7012024, expresa lo s¡gu¡ente: "Teniendo en cuenta los motivos
expuestos por el Director Inter¡no de la Dirección Admin¡strativa en su
carácter de Admin¡strador de Contrato reflejados en el Informe de
Ejecución Contradual y conforme a lo establec¡do en el Artícu/o 57o inc.

Que,

esta D¡recc¡ón
trato No 34/2022 y

¡e

a

Dr, Mol6s Lopez {80 - unción
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Que,



¿ 1 r¡,^a^,o, u¡rPLEo
\]¡ YSECURII)^DSOCI L

I iii,ii"roo. rr:¡,o¡¡ouo.r,n",,.r,t
¡ H^ TET^Ycu,\ rErKoPox;.

SNPP lr ! (;(»¡tERr\()¡ L ¡, ,t^(;UÁr\-., PARAGUAY RENUÁI

RESOLUCIóNSNPP NO 4S,/ /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA TERMINACIÓr,¡ OEI CONTRATO NO 34/2022
SUSCRIPTO ENTRE LA FIRMA AUTOMOTIVE S.A. IMPORTADORA Y
EXPORTADORA Y EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL
(SNPP) EN EL MARCO DE LA LICITACIóN POR CONCURSO DE OFERTAS SBENo 0612022 .SERVICTO DE MANTENIMTENTO y REPARACIóN CON
PROVISION DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP" - ID NO 411750, POR
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES,---...-----..--.---..

Asunción, 26 de septiembre del 2024

consecuentemente con la Adenda No 1 con v¡genc¡a hasta el 31 de
diciembre de 2024 en el marco de la UCITACIóN pOR CONCURSO DE
OFERTAS SBE N" 06/2022. "SERVICIO DE IV|ANTENIMIENTO Y
REPARACION CON PROVISION DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL
SNPP'- ID No 411.750 por el Cumpl¡m¡ento total de las Obligaciones de
la firma AUTOÍqOryVE S.A. IMPORTADORA y EXpORTADORA con el

Que,

Que,

Que,

la Dirección de Asesoría Jurídica en su Dictamen DAJ-SNpp No 185/2024,
expresa lo siguiente: "Por tanto, es cr¡ter¡o de esta D¡rección de Asesoría
Jurídic4 aplicar lo estab/ec¡do en la Ley No Z0S1/03 de ,,Contrataciones

Públicasi a¡t¡culo 5Z Terminación de los Contrato| en lo que respecta
al contrato No 34/2022 de /a U.ITACIóN poR coNCURSo DE OFERTAS
SBE NO 06/2022 "SERVTÜO DE Í|ANTENTMIENT) Y REPARACI)N coN
PROVISION DE REPUESTOS DE Tfu CTORES DEL SNPP" - ID NO 41T,750.
por el cumplimiento tota/ de tas obligaclones con la frrna AL|TOMOTTVÉ
S.A. IMPORTADORA Y EXPORTADORA con el Seruicio Nacional de
Prgyoción Profesiona/ y su respect¡va Adenda No 1, con vigencia hasta
e/ 31 de dic¡embre de 2024, por considerar que e/ Coitrato se ha
cumplido a cabalidaQ conforme al informe emitido por el Director
Interino de la Dirección Administrativa en su carácter de Adm¡n¡strador
de Contrato'i---

la Ley No 2051/03 "De Contrataciones públicas,,, en el Artícuio 57
Terminación de los Contratos, establece: "Los contratos terminarán: a)por cumplimiento de las obligaciones contractuates; b) pár
mutuo acuerdo de las partes; c) por sentencia ejecutor¡ada de la
autoridad jurisdiccional, que declare /a nulidad, resolución o resctsión del
contrato; d) por decisión uni/atera/ de la Contratante en caso de
¡ncumplim¡ento del proveedor o del contrat¡sta, e) por muerte del
proyeedor o contratista percona fisica, o por disolución de la persona
juríd¡ca, s¡empre que estd última no se orb¡ne por decisión interna
voluntar¡a de sus órganos competentes...,,,------------

la Ley No

SERVICIO
est¡pula q

1265187, modificatoria de la Ley N" 2S3i
NACIONAL DE PROMOCióN PROFESIONAL"

71 'QUE CREA EL
en el Artkulo 13,
o de un Director

General n

l

do por el Poder
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RESOLUCIóNSNPP NO,S/ /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA TERMINACIóru OEI CONTRATO N" 3412022
SUSCRIPTO ENTRE LA FIRMA AUTOMOTIVE S.A, IMPORTADORA Y
EXPORTADORA Y EL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL
(SNPP) EN ET MARCO DE LA LICITACIóN POR CONCURSO DE OFERTAS SBENo 0612022 .SERVTCTO DE MANTENIMTENTO y REPARACTóN CON
PROVISION DE REPUESTOS DE TRACTORES DEL SNPP" - ID NO 411750, POR
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACION ES CONTRACTUALES.-------.---.-.-.-...

Asunción, 26 de septiembre del2OZ4

Que Ia Ley No 2199/03 ..QUE DISPONE LA REoRGANIZACIÓN DE LoS
ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓN DE
EMPRESAS Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en et Artícuto 56
establece: ",.. modifícase e/ Aftículo 14o de la Ley No 1265/87, el gue
gueda redactado de la siguiente forma: 'A¡t. 14.- Son atribuc¡ones y
deberes del Director Generdl: b) cunplir y hacer cumplir esta Ley y
ejercer la administración de la institución dentro de/ ámbito de su
competenc¡a;... ".-

Que, por Decreto de la Presidencia de la República del paraguay No SO, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo
Alvarenga como Director General del Servicio Nacional de promóción
Profeslonal (SNPP).------------

ES CSPIA FIE DEL ORtrc,.,iAL
POR TANTO, en ejercicío de sus atribuciones lega ES

EL DIRECTOR GENE

RESUELVE:

AUTORIZAR la terminación del Contrato N
SERVICIO NACiONAL DE PROMOCION PRO

Art. 10

Art.20

LIOLO
R GENERAL

entre el
a

lido, archivar.--

a
AUTOMOTIVE S.A. I¡4PORTADORA Y EXPORTADoRA, en el marco de la
LICIIACIóN POR CONCURSO DE OFERTAS SBE NO 06/2022 "SERVTCTO
DE MANTENiMiENTO Y REPARAC ION CON PROVISI ON DE REPUESTOS
DE TRqCTORES DEL SNPP" - ID No 411.750, conforme a lo expuesto en
el exordio de la presente Resolución.-----

Art.30 COMUNICAR a quienes correspond

ENCARGAR a la Dirección de la Unidad Operat¡va de Contrataciones a
comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones públicas losprocedim¡entos realizados para el cumplimiento de la presente
Resolución a fin de proceder a ra riberación de ros sardos cántractuares
disponibles en el Objeto del Gasto correspondiente._-_-__-_-___-__---_--_-__

a

ii.-
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